
JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE BADAJOZ

EDICTO de 1 de abril de 2011 sobre constitución de la Junta Electoral
Provincial de Badajoz. (2011ED0148)

Por el presente y a fin de su publicación en el DOE se pone en conocimiento que la Junta
Electoral Provincial de Badajoz ha quedado inicialmente constituida en sesión celebrada en el
día de la fecha con los siguientes vocales judiciales:

Presidente: D. José Antonio Patrocinio Polo.

Vocales: D. José María Moreno Montero y D. Fernando Paumard Collado.

Secretario: D. José Miguel Argueta Guerrero.

Badajoz, a 1 de abril de 2011.

El Presidente,

JOSÉ ANTONIO PATROCINIO POLO

El Secretario,

JOSÉ MIGUEL ARGUETA GUERRERO

Miércoles, 6 de abril de 2011
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